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Extracto ele la sesión extraordina
ria del día 14 de Marzo de 1885.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes.

primero estaba interesado; que se 
han acordado gastos sin estar con
signados en presupuesto, verifi
cándose despues los pagos con do
cumentos que, aunque se decia á 
formalizar, no podia tener esto 
efecto por no existir como se ha 
dicho consignación; que están sin 
anotarse en el libro correspon
diente las actas de arqueo desde 
Octubre de 1883; que los libros de 
contabilidad adolecen de varias 
informalidades y están en notable 
atraso sus asientos, lo Cual oca
siona gran dificultad para cono
cer la situación económica del 
Municipio; y finalmente, que el 
Alcalde ha ordenado pagos que 
carecían de consignación en el 
presupuesto.

En vista do estos hechos el Go
bernador, de acuerdo con lo in
formado por la Comisión provin
cial, decretó la suspensión del 
Ayuntamiento, y remitió á los Tri
bunales un tanto del expediente 
para los efectos que hubiera lugar.

Observa la Sección que las dili
gencias instruidas por el Delegado 
solo aparecen suscritas por el mis
mo sin intervención ni audiencia 
de los Concejales interesados, y 
aunque esta circunstancia y la falta 
de justificantes priva al expediente 
de la instrucción necesaria, tal 
defecto queda subsanado con las 
declaraciones recibidas al Alcalde, 
Secretario y Depositario, suscritas 
por los mismos, porque si bien es 
cierto que se contraen á los hechos 
que por razón de sus respectivas 
funciones especialmente les afec
tan, sirven también para compro
bar la existencia de faltas imputa
bles á todo el Ayuntamiento. Los 
artículos 154 y 155 de la ley esta- 

Abierta á las ocho de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. I). Ale
jandro Berdugoy asistencia délos 
Sres. Mallaina, Ebro, Aparicio, Pe
reda, y Fernandez Izquierdo, se 
pasó á resolver los asuntos do 
quintas señalados para este dia, 
adoptándose las resoluciones si
guientes:

Villaescusa la Sombría.— 1884. 
—Rafael Porez Ruiz, núm. 3: que 
comparezca á ser tallado. Castil

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la (¡aeeta núm. 84.)

PARA PORRA l>R LA CAPITAL

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id

Ración de pan de 70 decá- 
gramos....

Id. de cebada de 4 kiló—
gramos

Id. de paja corta de 6 ki
logramos

El litro de aceite. ..  
El kilógramo de carbón . ..
El kilógramo de leña  
El kilógramo de paja larga.

Burgos 26 de Marzo de 1885— 
El Vicepresidente, Alejandro Ber- 
dugo. — El Comisario de Guerra, 
José Lluch — P. A. D. L.C. P — El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

20 pesetas.
10*05
6

0,20 
1,04 
0,09 
0,03 
0,05

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de 
San Roque que fué decretada por 
V. S„ dicho alto Cuerpo ha emiti
do con fecha 10 del actual el si- 

| guíente dictámen:
«Exorno. Sr.: Con Real órden de 

'1 del actual se ha remitido á in
forme de esta Sección el expedien- 

| te relativo á la suspensión del 
I Ayuntamiento de San Roque, de

cretada por el Gobernador de la 
. provincia de Cádiz en 18 de Febre- 
I ro último.

Girada una visita de inspección 
las oficinas municipales por el 

] Delegado nombrado al efecto, re
sultó que estaban sin rendir las 
cuentas de 1883-84; que los fondos 
110 se custodiaban en el Ayunta- 
uriento ni había arca de tres lia— 
\es’ enc°ntrándose aquellos depo
sitados en una casa particular; 

[ (*Ue casi todas las sesiones se han 
celebrado en virtud de segunda 
convocatoria, dándose el caso de 
concurrir á una de estas tan solo

Alcalde y otro Concejal, yapro- 
ar en ella una cuenta en que el 

Mecen que la recaudación y admi
nistración de los fondos munici
pales está á cargo de los respecti
vos Ayuntamientos, y se efectúa 
por sus agentes y Delegados; y que 
la distribución é inversión de fon
dos se acordare mensualmente por 
el Ayuntamiento con sujeción á 
los presupuestos. Ahora bien; si 
los Concejales en vez de descuidar 
el cumplimiento de sus obligacio
nes, como lo prueba el hecho de 
haber tenido que mediar segunda 
convocatoria para celebrar la ma
yor parte de. sus sesiones, hubie
ran observado fielmente lo pre
ceptuado en la ley, habrían tenido 
exacto conocimiento del estado de 
los fondos y evitado el desconcierto 
que hoy existe en este particular, 
llegando hasta el punto de no haber 
podido averiguar el Dejegado la 
verdadera existencia que debiera 
obrar en Caja. Tal estado de per
turbación y abandono en la admi
nistración de los intereses del pue
blo no puede menos de redundar 
en perjuicio de este, y fundada la 
Sección cu lo que del expediente 
resulta, entiende que debe 
nerse la providencia del 
nador.»

Y conformándose S. M.
(q. I). G.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, incluyéndoleel expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Marzo 
do 1885—Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador do la provincia de 
Cádiz.

(De la Gacela núm. 84J

PRECIO DE SUSCKXC8ON,

PARA LA CAPITAL

Por un año.... 17*50 pesetas
por seis meses. 9*10
Por tres id........ 4-90



de Peones.—1885.—Toribio Her- I 
naez Serrano, núm. 1: exento. Gui
llermo Lozano Caballero, núm. 2: 
soldado.

Tosantos.—1885.—Ecequiel Gó
mez Alonso, núm. 1: que compa
rezca á su ingreso en Caja.

Alcocero.—1885.— Andrés Mar
tínez Sagredo, núm. 3: pendiente 
de comparecencia.

Fresno de Riotiron.— 1885.— 
Santos Aguado Arnaiz, núm. 1: sol
dado. Ciríaco Aguado Gorbea nú
mero 3, y Manuel Diez Aguado 
núm. 6: pendientes de justifica
ción.

Puras de Villafranca. —1885.— 
Lázaro Manso Garrido, núm. 1: 
exento.

San Clemente del Valle.—1885. 
—Antonio Vicente Zaldo núm. 1, 
y Juan Benito Córdoba núm. 4: 
exentos.

1884.—Julián Espinosa Alonso, 
núm. 1: pendiente de justificación.

Garganchón.— 1885.—Indalecio 
Hernando Horas, núm. 1: soldado.

Quintana lora neo.—1885.—Oné- | 
simo Saez Ruiz, núm. 1: pendiente 
de justificación. Luciano Maria 
Hernaez, núm. 3: soldado. Bricio 
Saez Saez núm. 5: exento.

Bauuelos de Bureba. — 1885.— 
Lucio Barga Hernaez, núm. 1; 
excluido.

E te r n a. —1885. —Ra m os G r ij a Iva 
Martínez, núm. 1: pendiente de 
justificación.

Arraya.—1885.—Raimundo Pa
lacios Dueñas núm. G, y Francisco 
Morquillas Moneo núm. 8: exclui
dos.

1884.—Pablo Gómez Solórzano, 
núm. 1: soldado útil condicional, 
Domingo Dueñas Molina núm. 2: 
soldado, y baja al núm. 3 Primi
tivo Dueñas Palacios.

1883.— Angel Dueñas Molina, 
núm. 2: soldado. Matias García 
Quintana núm 3, Domingo Molina 
Mateo núm. 4, y Francisco Garcia 
Fraguas núm. 5: sin efecto la re
visión.

1882.—Francisco Molina Porras, 
núm. 1: sin efecto la revisión.

Aranda de Duero.—1885.— Isi
doro Domínguez Fernandez, núm. 
1: pendiente de justificación. Ru
fino Llórente Lebreros núm. 5, 
Cosme RamosPolo núm. 10, y José 
López Ridoci núm. 19: que ingre
sen en Madrid. Basilio Albarran 
Aparicio, núm. 9: que el Alcalde 
remita la fe de óbito. Mariano Her
rera Diez, núm. 23: exento.

1884.—Francisco José Cascaja
res qúm. 11, y Blas Blanco Do

mingo núm. 8: pendientes de com
parecencia. Dámaso Pascual Re
villa, núm. 12: pendiente de justi
ficación.

1883,—Emiliano Martínez Puen
te núm, 5, Isaac Alonso Saez nú
mero 3G, Cariaco Sigüenza Esteban 
núm. 38: pendientes de compare
cencia.

1882.—Isidoro Campos Hurtado 
núm. 4. y Francisno Cano Alva- 
rez núm. 7: pendientes de compa
recencia.

Campillo de Aranda.—1885.— 
Benito Pinillosy Pizarro, núm. 6: 
pendiente de justificación.

Coruña del Conde.—1885.—San
tiago Delgado Olalla, núm. 1: que 
el Ay untamiento falle.

Fresnillo de las Dueñas.—1884. 
—Justo Bartolomé Ortega, núm. 3: 
pendiente, de comparecencia.

1883.—Inocente González Teje- 
da, núm. 2: pendiente de justifi
cación.

Peñalba de Castro. — 1885. — 
Ecequiel Rica Lucas, núm. 1: que 
el Ayuntamiento falle.

Peñaranda de Duero.—1885.— 
Florentino Hernán Izquierdo, nú
mero 2: pendiente de justificación.

I Nicolás Hinojal Velez, núm. 6: que 
el Ay untamiento falle. Zacarías 
Sauz Ortuño, núm. 8: pendiente de 
justificación y de que comparezca.

1884. — Eugenio Alonso Velez, 
núm. 4: pendiente de justificación. 
Toribio Gil Sauz, núm. 5: sin efecto 
la revisión.

1883.— Ramón Peñalba Perdi
guero, núm. 17: pendiente de pre
sentación.

1882.—Esteban MartinezUnsion, 
núm. 5: exento. Vicente Mata Ro
dríguez, núm. 10: soldado.

Quemada. — 1885. — Francisco 
Ayllon López, núm. 1: que ingrese

I en la Caja de Madrid. Esteban 
Barrio Minguito, núm. 4: pen
diente de justificación.

1882.—Meliton Vicente Goros- 
tiza, núm. 1: que el Alcalde re
mita la fe de óbito.

La Aguilera.—1885.—León Tíl
dela Garcia, núm. 1: pendiente de 
justificación. Manuel IbañezVelaz- 
quez, núm. 3: recluta del art. 87 de 
la ley. Gabriel González Aldea nú
mero 4, y Vicente Garcia Peribañez 
núm. 8: pendientes de justificación.

1884.—Santiago Merino Cayuela, 
núm. 3: pendientede presentación. 
Sixto del Burgo Peribañez, núme
ro 4: que el Alcalde remita la fe de 
óbito.

1882.— Isidoro Merino Cayuela, 
I núm. 3: soldado en revisión.

San Juan del Monte.—1885.— 
Bernardino Hernando Mateo, nú
mero 1: exento. Cirilo Bermejo 
Domingo, núm. 2: pendiente de 
varias justificaciones. Francisco 
Perez González núm. 3, y Felix 
Rocha Vallejera núm. 4: exentos. 
Fortunato Sancho Ortega, núm. 7: 
pendiente de justificación de su 
existencia en el Convento de La 
Vid de Aranda.

1883.—Julián Gil Ontoria, nú
mero 1: exento.

Santa Cruz de la Salceda.—1885. 
—José Quemada Iglesias, núm. 1: 
exento.

Que Se expidan los correspon
dientes certificados de libertad por 
haber redimido su suerte á metálico 
á los mozos Ignacio Saez Moneo 
núm. 1 por el cupo de Cueva Car- 
diel, Juan Pineda Aguilar núm. 1 
por el de Vilorta, y Santiago Re- 
nedo Arranz núm. 17 por el de 
Aranda de Duero, todos del reem
plazo de este año, y suspender 
la sesión hasta el dia de mañana 
á las ocho de la misma.

Burgos 14 de Marzo de 1885. =E1 
Vicepresidente, Alejandro Berdu- 
go.= El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Eoclraclo de ¡a sesión ordinaria del 
día 14 de Marzo de 1885.
Abierta á las diez de la noche 

bajo la presidencia del Sr. 1). Ale
jandro Berdugo y asistencia de los 
Sres. Mallaina, Ebro, Aparicio, 
Pereda, y Fernandez Izquierdo, 
diose lectura de las actas de la 
ordinaria de 11 del actual y de las 
extraordinarias de quintas del 12, 
13 y 14 y quedaron aprobadas.

Diose lectura del oficio del 
Excmo. Sr. I). Eduardo Gamir par
ticipando que en el dia 10 del ac
tual ha tomado posesión del cargo 
de Capitán General de este distrito, 
para el cual fué nombrado por 
Real decreto de 23 de Setiembre 
último, ofreciendo con tal motivo 
á la Diputación de esta provincia 
su cooperación para cuanto se re
fiera al servicio público, asi como 
la seguridad de su mas distingui
da consideración personal; y la 
Comisión acordó contestar en su 
nombre y en el de la Diputación 
que representa, expresándole igua
les propósitos y sentimientos hacia 
su autoridad y persona.

La Comisión queda enterada del 
oficio en que el Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito participaba 
haber sido nombrado para el ser

vicio de observación en Caja I 
Médico militar D. Eduardo Reina I 
Martínez.

Asi bien quedó enterada del ofi. I 
ció del Alcalde de Vadocondes I 
participando que el pueblo de I 
Fuentenebro, combinado en déci- I 
naos con aquel y con el de Torre- I 
galludo, se presentaría á la entre- I 
ga en el dia de hoy.

Diose lectura del oficio del Sr. I 
Alcalde de esta Capital trasladando I 
otro del Ministerio de la Guerra I 
en que se dispone la supresión por I 
este año de los cuatro caballos se- I 
mentales destinados á la parada de I 
esta Capital por la enfermedad de I 
que adolecen las yeguas en algu- I 
nos pueblos próximos á esta Ca- I 
pital; y la Comisión acuerda rogar I 
al Excmo. Sr. Ministro déla Guer- I 
ra se sirva modificar la orden ex- I 
presada, adoptándose las precau- I 
cienes y garantías oportunas al I 
efecto de evitar que dichos caba- I 
líos contraigan la enfermedad que I 
queda indicada, y que se dé cono- I 
cimiento de esta resolución alSr. I 
Alcalde de la Capital.

A la comunicación del Sr. Co
mandante, primer Jefe de la Caja 
de reclutas de esta provincia, 
trascribiendo otra del primer Jefe 
del Batallón Depósito de Miranda 
en que expresa el deseo de que en 
las filiaciones que se remitan de 
dicha Caja al expresado Depósito 
so. haga constar el oficio, estado, 
estatura y demás datos precisos, 
se acordó contestar que se procu
rará por todos los medios posibles 
que se llenen dichos requisitos.

Vista la instancia del Ayunta
miento y asociados de la Junta mu
nicipal de Sotragero pidiendo que 
el Director de carreteras provin
ciales forme el proyecto de un ca
mino vecinal que partiendo del 
casco del pueblo empalme con la 
carretera de Burgos á Bercedo en 
el punto denominado La Hogaza, 
de dos kilómetros próximamente 
de longitud, y que la Provincia 
otorgue subvención para costear 
las obras: se acordó que el expre
sado funcionario forme el proyecto 
de dicho camino tan pronto como 
se lo permitan las demás atencio
nes propias de su cargo.

Diose nuevamente cuenta del 
expediente instruido á virtud de 
apelación interpuesta ante esta 
Superioridad en escrito del dia-1 
del actual por I). Victoriano Lia' 
nos y López, vecino de BriviesM 
contra los acuerdos dictados pore* 
Ay u n t a m i en to d e a q u e 1 d istri to mu



nicipal en sesión de 27 de Febrero 
último sobre reclamaciones de in
clusión y exclusión de varios habi
tantes de aquel distrito municipal 
en las listas electorales del mismo 
para nombramiento de concejales, 
en cuyo escrito pedia: l.°, que I). 
Emilio Mallaina fuese incluido en 
las listas de elegibles: 2.°, que el 
Ayuntamiento remitiera origina
les todas las reclamaciones pre
sentadas sobre inclusión ó exclu
sión de electores y sus incidencias: 
3.°, que remitiera asimismo una 
certificación de los contribuyentes 
que figurasen en el reparto por el' 
único concepto de colonos: 4.°, 
otra certificación de los electores 
que se hallan incluidos en las lis
tas por el propio, concepto: 5.°, 
otra certificación literal del acta 
de la sesión de 27 de Febrero úl
timo: 6.°, que se decretase la ex
clusión de dichas listas de los que 
no satisfacen mas contribución 
que la de colonia: 7.°, que se de
clarase nula la reclamación de D. 
Teodoro San Miguel de que se ex
cluyese desde el núm. 380 de la 
lista que era Pedro Fernandez has
ta el núm. 523 que era Ignacio 
Cortazar por no expresar la causa 
etiqúese funda: 8.°, que se de
clarasen nulas otras varias recla
maciones por suponerlas anula
das; y 9.°, que se pasara el tanto 
de culpa á los tribunales contra el 
Alcalde y Secretario por sus coac
ciones; y se acordó acceder á la 
relativa á I). Emilio Mallaina, re
vocando el acuerdo apelado del 
Ayuntamiento en que se ha nega
do á dicho sugeto el carácter de 
eiogible, y declarar que no ha lu
gar á estimar las demás peticio
nes del apelante. El Sr. Mallaina 
se abstuvo de tomar parte en esta 
resolución.

Examinado el expediente de 
apelación interpuesta por D. León 
Ai libas, vecino de Covarrubias, 
cuntía las resoluciones adoptadas 
P°i el Ayuntamiento de aquel dis- 
tnto en sesión de 28 de Febrero 
último sobre inclusiones y exclu
siones de varios individuos en las 

atas electorales para concejales, 
Eomision acuerda desestimar el 

-eniso, confirmando el acuerdo 
apelado de la corporación muni-

Pal en que- ha sido denegada 
? 'nc*usi°n de Angel Revilla Gon- 

cz> Feliciano López Sanz, Hi-
1 Marcos González, Santiago 

i Balcz Hortigüela, Juan Ortiz
eL Mateo Juarros Araus y Pe- 
úo-urqs Linares, revocar el 

fallo apelado en que ha sido de
negada la inclusión en las listas 
como electores de Bernardino Vi- 
llalva Nuñez, Felipe Sanz Salas. 
Fernando Marcos Castro, Santiago 
Sancho Camarero, Juan Casas Ol
mo, Juan Velasco Vega, Leandro 
Villalva Nebreda, Miguel Tejada 
Ortiz, Nemesio Casado Sanz, Pa- 
coinio Nuñez Alegre y Pedro de la 
Hija Hortigüela , ordenando al 
Ayuntamiento que los incluya en 
la lista de electores, y declarar 
que no ha lugar á resolver acerca 
de la reclamación referente á Ni
colás Ortiz, Simón Tejada, Paulino 
Beltran, Francisco Casado y Ro
mán Ibañez, respecto de los cuales 
no consta que el Ayuntamiento 
haya adoptado resolución alguna.

Dada cuenta del expediente de 
apelación interpuesta por 1). Ma
nuel y D. Anselmo Hernández 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to de Palacios de la Sierra de 27 
de Febrero último en que fué 
desestimada la inclusión solicita
da por el primero de Casimiro de 
Pablo y de Victor Iberlucea en 
las listas electorales de aquel dis
trito para la elección de conceja
les, así como la solicitada por el 
segundo de D. Manuel Ruiz: la 
Comisión acuerda revocar las re
soluciones apeladas y ordenar al 
Ayuntamiento que incluya á' los 
tres sugetos expresados en las lis
tas en concepto de electores.

Examinado el expediente de al
zada interpuesta por D. Manuel 
Martínez y D. Juan Alvarez Mar
tínez, vecinos de Villahoz, contra 
los acuerdos del Ayuntamiento de 
aquel distrito dictados en 22 de 
Febrero último en que estimó la 
solicitud presentada en 16 del mis
mo mes por Sérvulo Quevedo de 
que se excluyeran de las listas de 
electores para concejales á todos 
los sugetos comprendidos en ellas 
desde 1). Antonio Alvarez Campo 
hasta Valeriano Santa Maria, bajo 
el fundamento de estar disfrutando 
de asistencia facultativa gratuita, 
y contra el en que se desestimó la 
inclusión de D. Faustino Balles
teros en el concepto de no ser ve
cino: la Comisión acuerda estimar 
el recurso y revocar las resolu
ciones expresadas del Ayunta- 
inien to.

En el expediente sobre subasta 
celebrada el dia 9 de Diciembre 
último para la adquisición de los 
materiales necesarios para el ser
vicio de los acogidos y de los ta
lleres del Hospicio provincial: dio

se cuenta do los oficios del Sr. 
Director interino de dicho asilo, 
fechados en 10 del actual, partici
pando que el contratista 1). Neme
sio Martínez ha entregado los ma
teriales que subastó para el taller 
de zapatería, y que 1). Eladio Es
cudero ha entregado también los 
géneros que se comprometió á su
ministrar en dicha subasta; y la 
Comisión acuerda que se devuelvan 
á dichos contratistas los depósitos 
definitivos que constituyeron en 
garantía de su compromiso.

En el expediente sobre proyecto 
del ferro-carril de Aranda á Bur
gos, diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador, fechado en 13 del cor
riente, trasladando una comuni
cación del Sr. Ingeniero Jefe de la 
División de ferro-carriles del Nor
te acompañando á los efectos del 
art. 40 de la instrucción de 6 de 
Diciembre último, referente al abo
no de indemnizaciones del perso
nal facultativo de obras públicas, 
el presupuesto de los gastos á que 
ha de dar lugar el exámen y con
frontación sobre el terreno del 
proyecto expresado, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 
4250 pesetas; y la Comisión acuer
da aprobar dicho presupuesto, y 
que se entregue la expresada suma 
con cargo al capítulo de impre
vistos del presupuesto provincial 
al Depositario de la División de 
ferro-carriles del Norte, á calidad 
de que en su dia rinda la cuenta 
correspondiente.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Esteban Mateo, vecino 
de Roa, dueño de uña casa sita en 
aquella villa en la plazuela llama- 
mada de Palacio, que linda por la 
izquierda con la carretera provin
cial titulada Bajada de Roa, pi
diendo autorización para levantar 
una esquina de dicha casa que el 
dia l.° de Enero último fué derri
bada por un carro: visto el infor
me del Director de carreteras pro
vinciales,la Comisión acuerda des
limar la pretensión de 1). Esteban 
Mateo, y prevenir á aquella cor
poración municipal que á la ma
yor brevedad posible verifique la 
expropiación de la expresada casa 
para que pueda darse á la carre
tera el desarrollo que el Director 
considera indispensable para el 
buen servicio público.

En el expediento instruido á 
virtud de comunicación del Direc
tor de carreteras provinciales pi- 
diendo autorización para vender 
en remate público los efectos y 

herramientas inutilizadas que exis
tían en el parque de aquella de
pendencia, dioso cuenta de otro 
oficio del expresado funcionario 
participando que se había verifi
cado el dia 25 do Febrero el remate 
para la venta de 80 kilogramos de 
hierro dulce y 43 de hierro fundido 
procedente de herramientas inuti
lizadas, dos bombas y 6 carretillas 
inservibles, cuyos efectos se adju
dicaron como único postor á D. 
José Llosas, de esta ciudad, por la 
cantidad de 148 pesetas importe de 
la tasación; y la Comisión acuerda 
aprobar definitivamente la adjudi
cación expresada.

En el expediente formado á.vir
tud de instancia del Ayuntamiento 
de Villayerno Morquillas pidiendo 
que el Arquitecto provincial forme 
el proyecto de reparación de la ca
ñería de una fuente en aquella lo
calidad, diose cuenta del oficio del 
expresado funcionario de 10 del 
actual remitiendo el citado pro
yecto, cuyo presupuesto asciende á 
la cantidad de 4028*73 pesetas; y se 
acordó remitirle al Ayuntamiento 
para que despues de cumplidos los 
requisitos del artículo95del regla
mento de obras públicas de 6 de 
Julio de 1877 pueda obtener del 
Sr. Gobernador la aprobación del 
mismo.

Visto el oficio del Sr. Vicepresi
dente de la Comisión provincial 
de Vizcaya en que manifiesta que 
aquella Corporación ha dispuesto 
que el niño ciego Bonifacio Savino 
Perea y Bilbao, natural de Amo- 
revi eta, sea trasladado al Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital como alumno pensionado 
por aquella provincia, se acordó 
contestarle que puede servirse dis
poner su conducción á esta Capital 
si es que reune las condiciones de 
reglamento, que deberán detallár
sele, indicándole además los docu
mentos que debe traer al efecto.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente sobre provisión de va
rias plazas vacantes do. alumos del 
expresado Colegio pensionados por 
esta provincia.

La Comisión acordó así bien que 
las diferentes dependencias de la 
Diputación suministren á la misma 
sin pérdida de momento los datos 
y antecedentes del estado de la 
Administración provincial, á fin de 
que pueda redactar la Memoria que 
ha de presentar á la Diputación 
en su próxima reunión ordinaria 
de Abril,
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Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Itero del Castillo.
Galbarros.
Grijalva.
San Juan del Monte.
Rebolledo de la Torro.
Barrios do Colina.
Taraaron.
La Nuez de Arriba.
Las Vesgas.

los tmotos de Andalucía.
Crónica circunstanciada de cuantos de

sastres han causado los recientemente 
sentidos en las provincias de Granada 
y Málaga, ilustrada con mapas, grabados 
v láminas de nuestros mejores artistas 
y escrita por Gregorio Barragan.

Dentro de breves dias se dará á 
la estampa el primer cuaderno de 
tan interesante publicación, que 
comprenderá: 1,° Reseña histórico- 
geográñea de dichas provincias. 
2.° Estudio científico de los terre
motos y de los temblores de tierra, 
con la relación de cuantos se han 
venido apreciando en el trascurso 
do los tiempos. 3.° Opiniones for
madas acerca de estos fenómnose 

I por los diversos hombres de cien-
Imprenta bb la Diputación pitoviKd
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García

Lo saben las madres. Ni un niño
se muere de la dentición, pues h
salva aun en la agonía, brotan
fuertes dentaduras, reaparece ]a
baba, extingue la diarrea y acci
dentes, robustece á los niños y los

Una caja 12 realesdesencamja.
que remite por 14 el autor P. p,
Izquierdo, Madrid, Sacramento 2
botica; y plaza de la Villa, 4, por
mayor; y en todas las boticas y
droguerías de España y en todas
las de Burgos.

Alcaldía de Santa Cecilia.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano titular de la misma, 
dotada con 30 pesetas anuales, pa
gadas del presupuesto municipal,
por la asistencia de cuatro familias
pobres.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Alcalde en el término 
de quince dias á contar desde lá 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Santa Cecilia 23 de Marzo de 
1885.2= El Alcalde, Gregorio Rojo
Carranza.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse .en los trabajos preliminares 
de la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de base 
para formar el repartimiento de la
contribución territorial del ano
1885-86, se hace preciso que todos
los contribuyentes, tanto vecinos
como forasteros, comprendidos en 

' el mismo que hayan sufrido alte
ración en su riqueza durante el ano
1884, presenten en la Secretaria de
este Ayuntamiento, yen el preciso
término de quince dias siguientes
al de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, relaciones duplicadas de 
las fincas objeto de la trasmisión, 
acompañando á la vez los docu
mentos que previene la Dirección 
general de Contribuciones, pues 
de no hacerlo así serán desechadas 
y se procederá á fijar á cada uno el 
líquido imponible que 
el último apéndice.

Villaldemiro 22 de 
4885. — El Alcalde , 
Santos.

2
2

FABRICA Y ALMACEN DE CALZADO
DE FELIPE BONIS.

Plaza Mayor, num. 4, Burgos.

Se desea cambiar unas fincas 
radicantes en esta provincia (pue
blo de Alvillos) por otras que radi

sii im-quen en la de Santander ;
porte 6000 pesetas próximamente.

Dará razón en Burgos D. Sebastian 
Miegimolle, Procurador, Hueito 
del Rey, 12 y 14, 2.® derecha. —5

_____________ -o— ---------- ——

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la noche.

Burgos 14 de Marzo de 1885— 
El Vicepresidente, Alejandro Ber-
du°'o. — El Secretario . Antonio
Azpiroz.

cia que se han ocupado de su exá-
Descnpcionmen y análisis. 4.

■eneral de las comarcas y pueblos 
víctimas de los desastres ocasiona
dos por dichos terremotos. o.° Mo
vimiento generoso de la opinión
pública en toda España á la vista
de tal catástrofe. 6.° Viaje de S. M. 
el Rey y de las diferentes comisio
nes particulares á los pueblos des
truidos, y socorros en ellos presta
dos. 7.° Donativos hechos por las 
diferentes provincias para reme
diar en lo posible desgracias tan 
inmensas. 8.° Epílogo. 9.° Apén
dices.

Esta obra se publicará por cua
dernos semanales de 48 páginas en 
cuarto, de buen papel, esmerada 
impresión y dos grabados.

Precio de cada cuaderno, dos 
reales en toda España.

Se admiten suscricionesen Bur
gos en la Librería de D. Calixto 
Avila.

Para mas detalles dirigirse á su 
autor, callo de León, números29 y 
34, Madrid. No so servirá pedido 
cuyo importe no se acompañe.
--------------------- ------------ ---------------

Cueros.
Se compran en el almacén de

curtidos de José P. Dorronsoro,
calle de la Paloma, num. 29, y
Diego-Porcelo, num. 5, frente i
las troges del Cabildo.

En dicho almacén hay un grao
surtido de artículos para zapateros
y guarnicioneros y toda clase de

14-20cortes aparados.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

decena deNacimientos 1
Marzo de 1885.

Para la próxima temporada de 
verano estamos construyendo cal
zados de última novedad y zapatos 
de lona de varios gustos y clases.

En calzado hecho encontrarán 
un elegante y variado surtido en 
todas las medidas para señoras.
caballeros y niños de cuantascla-g 
ses comprende el ramo de zapate
ría á precios sumamente arre
o-lados.

Dicha casa también se
de las reformas que sean necesa
rias en el calzado usado ; y en lo 
nuevo, encargándolo á la medida, 
se hace cuantos adelantos se co
nocen, reuniendo á su excelente 
construcción, comodidad y solidez.

Precios.
Para caballeros, botinas desde 

9, 40, 41 y 12 pesetas en adelante.
Para señoras, botas desde 6,1 

y 8 id. id.
Para niños de cuantas formas.

precios se deseen.
Ventas al por mayor, grande» 

rebajas, condiciones de pago, 
dias fecha de factura, al contad» 

2 por 100 de descuento.
Casa fundada en el ano 

Primeros premios en varias 
posiciones.

Defunciones registradas en este Juzgado durante
de 1885, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.Marzo

Burgi
Barona.

-egistrados en este Juzgado durante la 2.
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